
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso verbal de Restitución de Inmueble N° 2021-00768 

Demandante: María Gilma Ballen Mora 

Demandada: Jesús María Ruiz Mora.  

 

 

Dando alcance al comunicado que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta el embargo de REMANENTES solicitado por el 

Juzgado Treinta y Cinco (35) Civil Municipal de esta ciudad, mediante oficio 

N° 1522 de 4 de mayo de 2023. Limitándose la medida a la suma de 

$137.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese al remitente, informando que hemos tomado atenta nota 

del embargo de remanentes solicitado, el cual se tendrá en cuenta en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

2.- De otro lado, se agrega a los autos para los fines procesales 

correspondientes, el Despacho Comisorio remitido por la Alcaldía Local de 

los Mártires. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 110 Hoy 

21 de julio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario en verbal de Restitución de 

Inmueble N° 2021-00768 

Demandante: María Gilma Ballen Mora 

Demandada: Jesús María Ruiz Mora.  

 

OFÍCIESE a la Oficina Judicial de Reparto, para que la demanda 

acumulada dentro del proceso de la referencia, sea abonada a este estrado 

judicial. 

 

Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho a 

fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 110 Hoy 

21 de julio de 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01138  

Demandante: Jhon Humberto Olmos Mora. 

Demandado: J Vasco Decoraciones Ltda. 

 

Dando alcance al comunicado que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta el embargo de REMANENTES solicitado por el 

Juzgado Treinta y Tres (33) Civil Circuito de Bogotá, mediante oficio N° 23-

596 de 9 de mayo de 2023. Limitándose la medida a la suma de 

$390.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese al remitente, informando que se ha tomado atenta nota del 

embargo de remanentes solicitado, el cual se tendrá en cuenta en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 110 Hoy 

21 de julio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario No. 2022-00010 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandada: Carlos Alberto Sanclemente Flórez. 

   

Vista la documental que precede, se tiene que con la misma no se 

acredita el envío del escrito de demanda, anexos y los autos proferidos el 21 

de enero y 22 de junio de 2022 al correo electrónico del extremo pasivo.  

Aunado a ello, en el plenario no obra la certificación expedida por la empresa 

de correo indica que la notificación electrónica no obtuvo acuse de recibido. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C 420 de 2020. 

 

“ El Consejo de Estado[551], la Corte Suprema de Justicia[552] y la 

Corte Constitucional[553] coinciden en afirmar que la notificación de las 

providencias judiciales y los actos administrativos no se entiende 

surtida solo con el envío de la comunicación mediante la cual se 

notifica (sea cual fuere el medio elegido para el efecto) sino que 

resulta indispensable comprobar que el notificado recibió 

efectivamente tal comunicación. Así, la garantía de publicidad de 

las providencias solo podrá tenerse por satisfecha con la 

demostración de que la notificación ha sido recibida con éxito 

por su destinatario”. (negrilla del Despacho). 

En tal medida, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de esta 

decisión, realice el trámite de notificación conforme a lo contemplado en el 

Código General del Proceso, o la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación 

a lo reglado en el artículo 317 ejúsdem, decretando la terminación de este 

juicio por desistimiento tácito 

 
NOTIFÍQUESE (1),  

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 110 Hoy 

21 de julio de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155787#_ftn551
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155787#_ftn552
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155787#_ftn553
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2022-00955. 

Demandante: Grupo Operativo en Logística y Transportes  
Internacionales S.A.S. 

Demandados: Soluciones Integrales en Energía y  
Telecomunicaciones S.A.S. 
 

 
 En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

 1.- Sería del caso tener en cuenta las gestiones de notificación 

realizadas por la parte actora, con el fin de notificar a la sociedad 

demandada al apartado electrónico mercedes.orozco@entelcom.com.co, 

mismo que fue informado en el acápite de notificaciones, sin embargo, dicho 

correo electrónico difiere en sobremanera con el registrado para recibir 

notificaciones judiciales, por parte de la sociedad convocada, ello teniendo 

en cuenta el certificado de existencia y representación con el cual se 

acompañó la demanda, en donde se dispuso que la dirección electrónica 

para recibir notificaciones es fermin.nino@entelcom.com.co, razón 

suficiente para no tener en cuenta el enteramiento realizado. 

 

 Por lo anterior se requiere al extremo actor para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir del enteramiento de esta providencia, 

proceda a notificar la providencia que libró la orden de pago al extremo 

demandado al correo indicado en esta providencia, en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 

2022, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 110 Hoy 

21 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho Comisorio 023 

Radicado No. 2022-01232. 

Comitente: Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito de Bogotá. 

Proceso de Origen: Divisorio N° 11001-3103042202100338-00, 

promovido por Alejandro Andrade Quintero y 

Otros contra Inter Servicios Ltda. y Herederos 

determinados e Indeterminados de Carlos Alberto 

Quintero Pineda 

 

Atendiendo lo dispuesto en diligencia efectuada el 13 de abril de 2023, 

el Despacho DISPONE: 

 

1.- REPROGRAMAR la fecha señalada para la hora de las once de la 

mañana (11:00 am) del día doce (12), del mes de octubre, del presente 

año, con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO  

el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-30270, 

cautelado dentro del proceso divisorio No. 2021-00338 1 del Juzgado 42 

Civil Circuito de esta ciudad, ubicado en la Calle 50 No. 23-12 de Bogotá. 

 

2.- Secretaría comunique esta decisión al secuestre, designado y al 

Juzgado comitente, indicándoles fecha y hora para llevar a cabo la comisión. 

 

3.- OFICIAR al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Defensoría 

de Familia, para que en el evento en que se encuentren adultos mayores, 

con discapacidad o menores de edad, hagan acompañamiento en la fecha y 

hora programada para la diligencia de SECUESTRO del inmueble ubicado 

en la Calle 50 No. 23-12 de Bogotá, identificado con matrícula inmobiliaria 

No 50C-30270. 

4.- OFÍCIESE al cuadrante respectivo de la Policía Nacional, para que 

haga acompañamiento en la fecha y hora dispuesta para la diligencia de 

SECUESTRO del inmueble ubicado en la Calle 50 No. 23-12 de Bogotá, 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-30270. 

4.- OFÍCIESE al Instituto Distrital de protección y Bienestar Animal 

(IDPYBA), al cual se encuentra adscrito a la Secretaría Distrital de Ambiente, 

para que haga acompañamiento en la fecha y hora programada para la 

diligencia de SECUESTRO del inmueble ubicado en la dirección 

anteriormente enunciada, en el evento en que se encuentren animales 

dentro del citado predio. 

De incurrirse en gastos para esta actuación, los mismos estarán a 

cargo de la parte demandante, los cuales deberá cancelar en el momento de 

la diligencia. 



6.- Por la parte actora, FÍJESE aviso en el inmueble objeto de la 

diligencia, en donde se enuncie la respectiva información y se haga la 

advertencia que, en caso de no prestarse la colaboración en la fecha 

designada, se realizara el allanamiento judicial del predio. 

Dando cumplimiento a lo señalado en al artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a elaborar y diligenciar los oficios ante las 

respectivas entidades. 

7.- Sería del caso tener en cuenta la oposición formulada por Darlys 

Amanda, Carlos Martín, Alberto Enrique Quintero Corradine, de no ser 

porque en la audiencia celebrada el realizada el 13 de abril de 2023, el 

arrendatario Jeison Machado no permitió el ingreso al local comercial que 

ocupa, situación por la que no se pudo alinderar ni identificar plenamente 

esta parte del predio objeto de comisión y sobre la cual recae la oposición 

formulada, dándose con ello, que a la fecha no se cumplen las exigencias 

del numeral 4º del artículo 309 del Código General del Proceso.   

 Cumplida la comisión, remítanse las diligencias al comitente. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

2022-01232 
 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 110 Hoy 21 de 

julio de 2023 El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario N°. 2023-00593 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A., hoy 

entidad bancaria Itaú Colombia S.A. 

Demandada: Luis Alberto Huertas Cortes. 

  

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A., hoy 

entidad bancaria Itaú Colombia S.A. contra Luis Alberto Huertas Cortes, 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré N° 

000050000492706: 

 

 1.1- $ 126’332.074,00 M/Cte., correspondiente al capital acelerado. 

 

 1.2- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 31 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 4 42-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar  bajo  su  poder  el  original  de  los documentos  base  de la 

acción, a efectos de allegarlo al Despacho en  el momento  que éste así se lo 

requiera. 

 

 CUARTO. – Se le reconoce personería a la sociedad FRANCO ARCILA 

ABOGADOS S.A.S como apoderada especial de la entidad demandante,  

 

 



sociedad que es representada por el abogado Hernán Franco Arcila, en 

los términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

2023-00593 
 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 110 Hoy 

21 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0b7b5923d78816b4008b29338ef097977f1606c77f6eeb18512935739aba65e

Documento generado en 18/07/2023 10:50:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario No. 2023-00631 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Yeison Robinson Rincón Villalobos. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Scotiabank Colpatria S.A. contra Yeison 

Robinson Rincón Villalobos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré N° 207432537121. 

 

 1.1.- $44.165.864,75 M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 18 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

 1.3.-$19.976.525,75 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios incorporados en el pagaré objeto de recaudo . 

 

 1.4.-$23.504.992,71 M/Cte., correspondiente a los intereses 

moratorios incorporados en el pagaré objeto de recaudo.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 



 CUARTO. - Se le reconoce personería al abogado Edwin José Olaya 

Melo, como apoderado especial de la entidad demandante, en los términos 

del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
2023-00631 

 

 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 110 Hoy 

21 de julio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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